
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

N.I.G.: 13034 44 4 2019 0000285. 

Modelo: N28150. 

Ejecucion de Títulos Judiciales 0000130/2020. 

Procedimiento origen: Procedimiento Ordinario 0000095/2019. 

Sobre Ordinario.

Demandante: Jorge Gómez Doblado. 

Abogada: Raquel Cañego Montealegre. 

Demandado: Centro de Formación Manzanares, S.L. 
EDICTO

Doña María Felipa Contreras Chova, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo

Social nº 3 de Ciudad Real, 

Hago Saber: 

Que en el procedimiento Ejecucion de Títulos Judiciales 0000130/2020 de este Juzgado de lo So-

cial, seguidos a instancia de D. Jorge Gómez Doblado contra la empresa Centro de Formación Manzana -

res, S.L., se han dictado auto despachando ejecución y decreto dando traslado por quince días. 

Y para que así conste y sirva de conocimiento a la citada empresa, actualmente en paradero des -

conocido, expido el presente en Ciudad Real, a catorce de Enero de dos mil veintiuno, haciéndose sa -

ber al interesado que el plazo para recurrir, si procediese, las expresadas resoluciones, empezará a

contar a partir de la publicación del presente edicto en el Boletín correspondiente. 

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dic -

tada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos con-

tuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un

especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.  

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 106

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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